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BACHILLERATO 
INTRODUCCIÓN

• El Bachillerato forma parte de la Educación Secundaria postobligatoria y, por lo tanto,
tiene carácter voluntario. Sin embargo, una vez matriculado en Bachillerato, la
asistencia es obligatoria.

• Consta de dos cursos académicos que se realizan ordinariamente entre los 16 y
18 años de edad.

• Tiene como finalidad:

Ø Proporcionar a los estudiantes formación, madurez intelectual y
humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar las
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y
competencia.

Ø Ofrecer a los alumnos una preparación especializada, acorde con
sus perspectivas e intereses de formación, que les permita acceder a la
educación superior.

Ø Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad
del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para
aplicar los métodos de investigación apropiados.

• Quienes cursen satisfactoriamente el Bachillerato, en cualquiera de sus modalidades,
recibirán el título de Bachillerato, que tendrá efectos laborales y académicos.



PROMOCIÓN

• Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo
de Bachillerato cuando hayan superado las materias cursadas o
tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. En todo
caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes
de primero.

• La superación de las materias de segundo curso que
impliquen continuidad estará condicionada a la superación de
las correspondientes materias de primer curso.

• Sin superar el plazo máximo de 4 años para cursar el Bachillerato, los
alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los cursos de Bachillerato
una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir
unos de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo
docente.



TITULACIÓN
RD 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las
materias de los dos cursos de Bachillerato.

2. Excepcionalmente, podrá obtener el título de Bachiller en la evaluación extraordinaria
quien haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además
todas las condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos
y competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del
alumno o alumna en la materia.

c) Que el alumno se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias
para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la
etapa sea igual o superior a cinco.

3. El título de Bachiller se expedirá con expresión de la modalidad cursada
y de la nota media (media aritmética de todas las materias, comunes y optativas,
redondeada a la centésima)



1.º
BACHILLERATO

Materias HORAS 
SEMANALES

FILOSOFÍA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS I
EDUCACIÓN FÍSICA

3
4
3
2

MODALIDAD CIENCIAS​
MODALIDAD HUMANIDADES Y CIENCIAS 

SOCIALES

OPCIÓN A​ OPCIÓN B​ HUMANIDADES​ CIENCIAS SOCIALES​

MATEMÁTICAS I
FÍSICA Y QUÍMICA

BIOLOGÍA, GE Y C. AMB

MATEMÁTICAS I​
FÍSICA Y QUÍMICA​
DIBUJO TÉCNICO I

LATÍN I​​ MATEMÁTICAS CCSS I​
4

4
4
4

Elegir 3

H.ª DEL MUNDO CONT
LITERATURA UNIV.

ECONOMÍA​
GRIEGO I

MATEMÁTICAS CCSS I​

Elegir 3

​H.ª DEL MUNDO CONT.
LITERATURA UNIV.

ECONOMÍA​
GRIEGO I
LATÍN I​

Elegir 1

ANATOMÍA APLICADA​
TECNOLOGÍA E ING I

ECONOMÍA

Elegir 1

TECNOLOGÍA E ING I
BIOLOGÍA, GE Y C. AMB

ECONOMÍA

Elegir 1
CULTURA CIENTÍFICA​

RELIGIÓN​
2.ª LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS I​

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN I​

2



2.º
BACHILLERATO

Materias HORAS 
SEMANALES

HISTORIA DE ESPAÑA
HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA II: INGLÉS

4
3
4
3

MODALIDAD CIENCIAS​ Y TECNOLOGÍA
MODALIDAD HUMANIDADES Y CCSS

HUMANIDADES​ CIENCIAS SOCIALES​

MATEMÁTICAS II o MATEMÁTICAS CCSS II LATÍN I​I MATEMÁTICAS CCSS I​I 4

Elegir 2
BIOLOGÍA

DIBUJO TÉCNICO II
FÍSICA

QUÍMICA
GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II

Elegir 2
EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO

GRIEGO II
GEOGRAFÍA

HISTORIA DEL ARTE
LATÍN II

MATEMÁTICAS CCSSI II

4
4

Elegir 1
PSICOLOGÍA

HISTORIA DE LA MÚSICA Y LA DANZA
FRANCÉS II

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN I​I

BIOLOGÍA
DIBUJO TÉCNICO II

FÍSICA
QUÍMICA

GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II

Elegir 1

FUND. DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
HISTORIA DE LA MÚSICA Y LA DANZA

PSICOLOGÍA
FRANCÉS II

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN I​I

EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO
GRIEGO II

GEOGRAFÍA
HISTORIA DEL ARTE

4



PAU- PRUEBA DE ACCESO A LA
UNIVERSIDAD



P
A
U

NOTA FASE DE ADMISIÓN 

(máximo 4 puntos)

NOTA ACCESO

•60% NOTA MEDIA BACHILLERATO

•40% NOTA MEDIA FASE GENERAL

NOTA ADMISIÓN

¿Para quién?​ Calendario​

Alumnado que obtenga el título de Bachiller en el 
curso académico actual​

Convocatoria ordinaria​ 2, 3 y 4 de junio ​de 2026

Convocatoria extraordinaria​ 30 de junio, 1, 2 de julio​ de 2026

FASE DE ADMISIÓN (VOLUNTARIA)​
NOTA: Entre 1 y 5 pruebas adicionales. Máximo 4 puntos. Cada prueba se pondera a 0,1 o 0,2 en función de la carrera.​

CIENCIAS​ HUMANIDADES​ CIENCIAS SOCIALES​

mínimo 1​
máximo 4

Biología​
Geología​ y Ciencias Ambientales

Dibujo Técnico II​
Física​

Química​
Tecnología e Ingeniería II

Historia de la música y de la Danza
H.ª de España o H.ª de la Filosofía (no elegida en fase gral)

Matemáticas II​ o Matemáticas aplicadas a las CCSS II​

Historia de la Filosofía​
Historia del Arte​

Geografía​
Griego II​

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio
Historia de la música y de la Danza

H.ª de España o H.ª de la Filosofía (no elegida en fase gral)
Latín o Matemáticas aplicadas a las CCSS II (no elegida en fase gral)

máximo 1​ Idioma distinto del examinado en la fase general (Francés)​

FASE GENERAL (OBLIGATORIA)
NOTA: Media aritmética de las 4 pruebas. Máximo 10 puntos. Se necesita al menos un 4 de media. Los suspensos hacen media.

CIENCIAS​ HUMANIDADES​ CIENCIAS SOCIALES​

Materias troncales generales​
Historia de España​ o Historia de la Filosofía (a elección del alumnado)

Lengua Castellana y Literatura II​
Primera Lengua Extranjera II (Inglés o Francés)​

Materias troncales de modalidad​ Matemáticas II​ o Matemáticas aplicadas a las CCSS II​ Latín II​ o Matemáticas aplicadas a las CCSS II​
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